
· Confirmar que el personal tenga esquema de vacunación completo.
· Promover limpieza y orden en las sedes para evitar criaderos de mosquitos.
· Estar atentos a síntomas y reportar cualquier signo de fiebre amarilla.
· Mantenerse informados con las autoridades de salud locales.
· Acatar medidas recomendadas como evitar actividades al aire libre en ciertos horarios.
· En salidas de trabajo, incluir mensajes preventivos en actividades pedagógicas.

·· Ante negativa de vacunación, activar ruta de restablecimiento de derechos.
· Realizar verificaciones integrales, no solo por el esquema de vacunación.
· Evaluar cada caso con enfoque diferencial y de derechos humanos.
· Solicitar apoyo del sector salud para brindar información clara y culturalmente adecuada.
· Vincular a la familia a espacios de asesoría sobre el derecho a la salud.
· Si hay objeción médica, pedir evidencia y buscar alternativas de protección.
· Si hay negligencia comprobada, abrir proceso de restablecimiento de derechos.
· Escuchar a niñas, niños y adolescentes, promoviendo su participación informada.
· Contar con el equipo técnico de la Dirección de Protección para orientación.

Centros Zonales y Sedes Regionales 
(Municipios con riesgo Alto o Muy Alto)

Defensorías de Familia

Recomendaciones para centros
zonales y defensorías de familia


